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¡C.C171162073-0 
Gerente General 

HOTELES Y TURISMO SUCRE 
HYTSUCRE CIA.LTDA. 

Bahía de Caráquez, Agosto 31 de 2018 

Señor 
RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en informarle que en el contrato constitutivo de la compañía 
HOTELES Y TURISMO SUCRE HYTSUCRE CIA.LTDA., tuvo el acierto 
de elegirio a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, para un 
período de 5 AÑOS, con las atribuciones y deberes establecidos en el 
Estatuto Social, entre los que consta el ejercicio de la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Sociedad, de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía HOTELES Y TURISMO SUCRE 
HYTSUCRE CIA.LTDA., consta en la Escritura Pública de Constitución 

autorizada el 31 de Agosto de 2018 por la Doctora Sobeida Letys María 
Chancay Chancay, Notaría Pública Primera del cantón Sucre. 

Atentamente, 

Enrique Sánchez Cazar 
¿ 171162091-2 

Socio Fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
elegido, según el nombramiento que antecede. 

Bahía de Caráquez, 31 de Agosto de 2018 
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ES Registro de la Propiedad y Mercantil del... 

0h Cantón Duore el 
BAHÍA DE CARÁQUEZ - LEÓNIDAS PLAZA - CHARAPOTÓ - SAN ISIDRO r - 

  

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, REGISTRADOR lpE 
LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SUCRE, "EN 
FORMA8LEGAL, CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, 

QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, CON ESTA FECHA, ANOTADA CON 
EL NÚMERO 73 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE 
AÑO, Y, BAJO EL NÚMERO 120 AL FOLIO 53 DEL REPERTORIO; 
GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS! 
REQUISITOS DE  LEY.- HABIENDO SIDO  ANOTADA _LA.- 
CORRESPONDIENTE RAZON DEL NOMBRAMIENTO DE: GERENTE” 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA HOTELES Y TURISMO SUCRE HYTSUCRE ' 
CIA LTDA.,.- A FAVOR DEL SEÑOR RENE FRANCISCO SANCHEZ 

-- CAZAR:-POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS.- EN EL: INDICE 
- RESPECTIVO, ES CONFORME.- LO CERTÍFICO.-    

   

   

       

REGISTRADOR DE LA PR 
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE DÉ RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
  

> ENMENDADURA O ÁLTERACION A ESTE DOCUMENTO LO INVALIDA, EL INTERESADO DEBE COMINICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR OA SUS ASESORES. 

  

    

Bahla de Caráquez, Calla Agcázubi-408 entre Calles - Salinas y Morales 

Teléfono: (593-5) 2-693-388 / E-mail: registropropiedadcantonsucre hotmail com 

Sucre - Manabi Ecuado:    


